
50 OéntBi JUEVES 10 DE NOVIEMBRE DE 1927
FRANQUEO 
concertado

ficta
D$i Xj A D^) BALE.^Rl’HíB

«o pa&lleei 8ee a»airí®»i Jeewee y

6«<es«tl6e la JÍSTxd** Hí-eír*Btw, valle le la •AlMtlseraia nlmsi» <>
Lw* axitrl»ieree tlwee detecke edeatia ¿e lee aliaerei erdiaxílei e leí extraer- 

dlaariot, excepte loi qne centeacaa laa Hatea electerales rectilcadxa que pedrda 
adquirir con un 15 per 100 de repuja sobre el precie de renta.

Fredo*.—Fer suscripción al mea 8 psaetae,—Fef un nímere suelte G’50.—Atra- 
sade 0'75.—Anuncies pura saacriptereii palabra 0'08.—Id. para loa que ee Is sea 0'06.

NÜM. 9503
Lm lerei ebllgsffc* na in Faaínnlp, lelas a^yaeratui, ^rjinílag y tesrifefics dr 

AMea sujetes a la Io s UIms Iíb  peAlntalaf, a les relate dias de la pr?b tiga-tHn, tí ■« 
ull* 30 ce dispasiar* otra casa. 8e ostieade Mee6a bu  pro*uIgKel<H ni din b que ief 
ssia« la iMefeidM de la Ley m la Saecríe,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lee Botnii oes Of ic ia l s i 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de les mencionados periódicos. (R, O. <e < d« Abril <« 181»),

SECCION DE LA GACETA

PART* OFICIAL
d, el Rsy Oca AIÍo u b o XIII (qae 

Di») g is), 3, la Rolas Doflfc Vic- 
tori* Eu^q ía . 8. A R. el Príncipe di 
Asturias o Infantes y damAs parsonas 
da 1» Augusta Real Familia, continúan 
tía novedad en su impórtense salad.

^GaceUs 7 y 8 Noviembre de iga7\

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l is Ob d e n k s

Núm. 1288
Excmo. 8r.: Ea cumplí miento de lo 

que previene el ariioalo 6.® de! R«al de
creto de 17 y Real orden de 20 de Octu
bre último, se convoca a oposiciones pú
blicas para el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipalee de Sanidad,

Para ser admitido a estas oposiciones 
se requiere ser español, mayor de vain- 
tiún años de e'ad el día que expire el 
olazo de la convocatoria, Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía, tener 1» 
aptitud física necesaria y carecer de an
tecedentes penales.

Los que deseen tomar parte en las 
mismas, lo solicitarán del excelentísimo 
señor Director general de Sanidad en el 
plazo de tres meses, por medio de Ins
tancia extendida en papel da la clase 
8.*, acompañando los documentos que 
acrediten las condiciones que se indican 
anteriormente y que son las siguientes:

a) Cartlñcación de nacimiento, expe
dida por el Registro civil, que hsbrá de 
legalizarse sí el pueblo o localidad natu- 
ralsia del interesado no pertenece a la 
jurisdicción de la Audiencia territorial 
de Madrid.

b) Título original de Licenciado o 
Doctor en Medicina y Gírugi», o testi
monio notarial del mismo, legalizado en 
la forma que se indica en el apartado 
anterior.

Si el aspirante no está en posesión del 
título profesional pero ha consignado los 
derechos del mismo, puede presentar el 
justificante de haber hacho dicha consig
nación y suitírá los mismos efectos que 
el titulo para tomar parta en las oposi
ciones.

Si tampoco hubiese abonado los dere
chos de expedición del título la bastará 
acompañar una certificación académica 
Personal acreditando que tísne aproba
dos los ijercicioa de la licenciatura o 
Cuando manos los estud'os correspon
dientes a la misma.

c) Certificación facultativa expedida 
Por un Médico que ejerza legalmente la 
profesión, en que se acredite la aptitud 

física del solicitante, visada por el Sub
delegado da Medicina del distrito o par
tido judicial a que corresponda el pue
blo o localidad, rtisidoncla del Mélico 
que expida el documento.

d) Certificación expedida por el Re
gistro central de Panados, librada con 
manos de tres mesas de anticipación a 
la fecha de presentación de la instancia 
solicitando tomar parte en las oposicio
nes, en 1» que se haga constar la fa’ta 
de antecedentes de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos poirán 
acompañar los opositores cuantos justl- 
ficantes crean oportunos para acreditar 
Jos títulos y méritos que posean y los 
servicios de carácter sanitario y facul
tativos en general que hayan prestado.

Al presentar sus documentos loa inte
resados, abanarán en la Dirección gene
ral de Sanidad la cantidad de 35 pese
tas en metálico, como derechos do opo
sición, de las que las expedirá el opor
tuno recibo. Dicha cantidad únicamente 
podrá devolverse a los opositoras cuan
do por cua’quier causa desistan de to
mar parte en las oposiciones antes de 
su comienzo o no sean admitidos a las 
mismas por acuerdo del Tribunal,

Las oposiciones se celebrarán en Ma
drid, ante el Tribunal que designe la 
Dirección general de Sanidad y con su
jeción al Reglamenta y programa apro
bados por Real orden de 20 de Octubre 
último, publicados en la Gaceta del 28 
de! mismo mes, no pudfendo aprobarse 
mayor númaro de opositores que el de 
plazas se fijen para esta convocatoria 
con ocho días de antelación al comienzo 
de los ejercicios, según determina el ar
tículo 4,° del Reglamento citado,

La fecha de comienzo de las oposicio
nes será dentro de los quince días si
guientes a la terminación de! plazo de 
convocatoria, y el Tribunal fijará al día, 
sitio y horft en quo ha de reunirse nara 
hacer el sorteo de los aspirantes. Dicho 
acuerdo, así como las listas de los opo
sitoras admitidos por reunir las condicio
nas reglamentarias se publicará en U 
Gaceta de Madrid, ocho días antea da! que 
se señale para el acto referido, fijándo
se además el aviso correspondiente en 
el tablón de auunoioa lo la Dirección ge
neral de Sanidad.

La presento convocatoria se insartará 
en los B0LKTIN38 0F10TAL88 de tod&s 
las provincias para conocimiento de los 
Facultativos a quienes puoda interesar 
v en cumplimiento del artículo 6.° dil 
Reglamento a que se alude anteriormen
te.

Da Real orden lo digo a V, E, par» su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid 2 
de Noviemdre do 1927,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 1289
Exorno, Sr.: La Real orden de 5 de 

Diciembre de 1925 ha suscitado en algu
nos Ayuntamientos dudas respecto a la 
interpretación de su artículo 2.*, en el 
punto relativo al abono de la gratifica
ción que señala el artículo 44 del Regla
mento de Sanidad municipal.

Y a fin de precisar el concepto y de 
establecer claramente el criterio que In
forma la diada Real orden,

S, M. el Rey (q. D g,) aa ha servido 
disponer que al final del apartado se
gundo d® la misma i» inserte la siguien
te adición:

«Estos Ayuntamientos de canso supe 
rlor a 30.00C htbttaniea tendrán la obli
gación de satisfacer a sus Médicos la 
gratifloadón señalada en el artículo 44 
d®l Reglamento de Smidad municipal, 
siempre que les hayan reconocido o ea 
lo sucesivo lea reconozcan el carácter 
■de titularas y ellos acrediten la circuns
tancia indiapensabla de pertenecer al 
Cuerpo de titulares Inspectores munici
pales de Sanidad.

De Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señor D rector general de Sanidad, 

(Gaceta 4 Noviembre de 1927)

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm, 1303

Excmo, Sr.: Por el Ministerio da la 
Guerra se dice a este da la Gobernación, 
en Real orden fecha 29 de Octubre últi
mo, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Dab ando dar principio 
ea 1.® de Enero próximo a la formación 
del censo del ganado c*bailar y mular 
de España, correspondiente al año 1927, 
según diapone el artículo l.® del Real de
creto de 28 de Butiro de 1902,

S, M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer se íntarese de V. E, que por los 
Gobernadora! civiles de las provincias 
y demás autoridades dependientes de 
ese M nisterío se facilite a los Delegados 
militares Jefes de estadística, el mayor 
apoyo matnríal para 0! mejor desempeño 
de tan importante servicio,

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y demás efectos,>

Lo que de Real orden traslado a V, E, 
para su conocimiento y efectos que se 
interesan. Dios guarde a V, E, muchos 
años, Madrid, 4 da Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Soñor Gobernador civil de..,

(Gaceta 6 Noviembre de 192!^

MINISTERIO DE FOMENTO

Rk a l  Or d e n

Núm. 234
fimo. Sr,: Vísta la comunicación diri

gida a este Ministerio por la Junta Su
perior del Fomento de la Producción Oa
ballar, en el sentido de que para la me
jor marcha y funcionamiento de las Pa
radas de sementales procede modificar 
el ariículo 24 del Reglamento de Pira
das particulares suprimiendo la obliga
ción de tener semental caballar pira po 
der poner al servicio garañones, y que 
de poseer algún caballo, éste reuna las 
condicionas de pureza y demás qua el 
mencionado Reglamento exige,

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que los Paradístas que lo de
seen puedan pon?r en servicio garaño
nes s!n necesidad de tener a la vez sea 
mental caballa!; y que caso de tener en 
servicio algún caballo éste posea por lo 
msnos el 50 pot 100 de sangre pura y 
reuna las condiciones y requisitos que 
establecí) el vigente Reglamento de Pa- 
radjs particulares,

Da Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efecto. D:os guarde a 
V, I. muchos años, Madrid, 2 de No
viembre de 1927,

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 5 Noviembre de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO 
0OMKRCIO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s
Núm, 962

limo, Sr.: Visto el acuerdo de la Oq . 
misión permanente del Consejo do Tra
bajo, fecha 23 de Septiembre próximo 
pasado:

Resultando que comunicada a dicho 
organismo una Real orden on que se ma
nifestaba que las Gajes de Ahorro y 
Montes de Piedad están expresamente 
autorizados por el Reglamento de 8 de 
Julio de 1922 para invertir parte de su 
capital en Ja construcción de casss ba
ratas, acordó en :» expra¿ada focha de 
23 de Septiombre último que, «q q oba- 
tante aquella autorización y aun siendo 
Instituciones benéficas por otros aspec
tos do su actuación, las entidades de 
aquella Índole que, en efecto, se dedi
quen a la construcc ón de casas baratas 
no podrán obtener loa máximos benefi
cios que la legislación para &1 fomento 
de estas construcciones conceda a las 
Sociedades constructoras benéficas, a 
menos que previamente sean sometidos a 
la aprobación del Ministerio de Trabajo 
Comercio * Industria los Estatutos da 
cada una, y que por el Gobierno se dicte 
una disposición que de modo general re
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conozca zqual carácter de Sociedades 
constructoras benéficas a todas las Ca
jas de Ahorros y Montea de Piedad apro
bados por el Gobierno:»

Considerando que entra los finos per
seguido» por el leg'slador al exigir la 
aprobación de los Estatutos a las Socie
dades que soliciten acorgeree al Régi
men de Casas baratas, figuran en lugar 
prtferente los de asegurar en lo posible, 
med'ante el conocimiento de las normas 
fundamentales de la Sociedad, el cum
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre la materia y la defensa de los de
rechos de las personas que han de per
cibir los beneficios de dicho Régimen 
especial, aeí como tamb án la observan
cia de aquellos requisitos que se consi
deren indispensables para la concesión 
de dichos beneficios.

Considerando que de establecerse la 
obligación de someter los Estatutos de 
las C»jas de Ahorros, Montes de Piedad 
y otras instituciones benéficas a la pre
via aprobación de este Ministerio se pri
varía a la mismas, en la generalidad de 
los casos, de los beneficios de la legisla
ción de casas barata», toda vez que b u s  
Estatutos, redactados con miras distin
tas a la construcción de esa clase de vi
viendas, no suelen reunir, como es lógi
co, los requisitos que previene esta le
gislación especial:

Considerando, por otra parte, que la 
reforma de los Estatutos de tales entida
des para adaptarlos a la legislación de 
casas baratas obligaría a desvirtuar y 
desnaturalizar sus normas fundamenta
les, lo que alteraría el fondo y la forma 
del texto que hubo de msrecsr la apro
bación por otros Centros del Estado y 
dejaría incumplida la más elemental 
condición de dicha aprobación, como es 
la permanencia del contenido de los Es
tatutos, por lo que las referidas entida
des habrían de renunciar a seguir ac
tuando dentro de la legalidad o tendrían 
que someterlos a nueva aprobación, que 
qu zá no pudiera otorgarse por la intro
ducción en ellos de preceptos nuevos que 
acaso fueran opuestos a aquellos que se 
les exigieron para su aprobación con 
arreglo a las legislaciones especíales en 
cavo sino nacieron y se desenvolvieron:

Considerando que si bien la publica
ción por el Gobierno de una disposición 
que de modo general otogarse la condi
ción de Sociedades constructoras benéfi
cas, sin exigir otro requisito a las dejas 
de Ahorros, Montes de Piedad y demás 
Instituciones legalmente benéficas, faci
litaría la valiosa cooperación de tan Im
portantes elementos para la solución del 
problema de la vivienda, dejarla, en 
cambio, desantendídos algunos de aque
llos fines perseguidos al imponer la pre
vía aprobación de los Estatutos a las So
ciedades que aspiren a les beneficios que 
el Estado concede para la edificación da 
viviendas baratas; por lo que seria de 
gran conveniencia armonizar ambos as
pectos de la cuestión:

Considerando que ello podría lograr
se estableciendo la facultad de acogerse 
il régimen de casas baratas como So
ciedades benéficas y sin necesidad de la 
previa aprobación de sus Estatutos por 
este Ministerio las Cejas de Ahorros, 
Montes de Piedad, Cajas colaboradas 
del Instituto Nacional de Previsión y 
demás entidades y fundaciones declara
das benéficas con arreglo a la legisla
ción sobre beneficencia, siempre que al 
solicitar la calificación condicional de 
los proyectos que presentasen dichas en
tidades acreditasen la aprobación de 
sus Estatutos o Reglamentos conforme a 
la legislación especial reguladora de la 
materia respectiva y se expresasen, in
cluyéndolas entre ^las condiciones jurí
dicas de dichos proyectos, aquellas cir
cunstancias que como el procedimiento 
de adjudicación de las casas por sorteo, 
orden de petición, etc.), el modo de ha
cer la liquidación cuando se rescinda el 
contrato o compromiso de adquisición 
de la vivienda, tn cuyo caso será forzo
so devolverle al beneficiado el 75 por 
100, como mínimo, délas cantidades en
tregadas para amortizar el Importe de 
la casa,

Visto el artículo 448 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1928, el acuerdo de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, fecha 23 del pagado Septíem- 
br», y demás disposiciones da aplica- 
cióu,

8, M, el Rsy (q, D, g.) ha tenido a 
bien declarar que las Cijas de Ahorro, 
Montes de Piedad, Cijas colaboradas 
dei Instituto Nacional de Previsión y en
tidades y fundaciones benéficas que ten
gan existencia legal podrán acogerse a 
la legislación de casas baratas como So
ciedades constructoras benéficas, sin ne
cesidad de someter sus Estatutos a la 
previa aprobación del ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, siempre que 
al solicitar la calificación condicional 
de loa proyectos que presenten acredí
ten la aprobación de sus Estatutos o Rs- 
glamento con arreglo a la legislación es
pecial reguladora de su actividad, y ex
presen, incluyéndolas éntralas condicio
nes jurídicas de dichas proyectos, las si
guientes circunstancias: procedimiento 
de adjudicación de las casas (sorteo, or
den de petición, etc,) y modo de hacer 
la liquidación cuando se rescinda el con
trato o compromiso de adquisición de la 
vivienda, en cuyo caso será forzoso de
volverle al beneficiarlo el 75 por 100, 
como mínimo, de las cantidades entre
gadas para amortizar el importe da la 
casa; debiendo, al propio tiempo, remi
tir un ejemplar de sus Estatutos o Regla
mento, Para los expedientes que en la 
actualidad estén en tramitación, será 
suficiente la comprobación de haber si
do aprobados los Estatutos o Reglamen
tes con arreglo a la legislación especial 
de su actividad,

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años Madrid, 18 de Octubre da 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta íS Octubre de 1917^

Núm, 978
limo. Sr.: Vistos los expedientes In

coados por los señores que en ésta se re
lacionan, los cuales han solicitado, en 
concepto de obreros, los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1926, y 
teniendo en cuenta que reúnen las condi
ciones exigidas ñor él y por el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto núm. 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta de L° de 
Enero de 1927),

8. M, el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
declararles beneficiarlos del régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos anteriormente ex
presados, con los derechos que a conti
nuación se expresar: •

D, Fernando Moya Lladó, Bluisalem 
(Baleares), Sol, 33,—Número de hijos, 
10, Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 3.°), 7.B y 8.®

D. José Martí Alié», Mercada! (Menor
es), Baleares, predio Rafal. Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1,°), 7,® y 8,®

D. Gabriel Morro Ramón, Lloseta(Ba
leares), calle Inca, núm. 4. Número de 
hijos, ocho. Sa le concaden los beneficios 
de los ariículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

D. Miguel Moya Alorda, ¿loseta (Ba
leares), calle Nueva, núm, 52.—Núme
ro de h'joa, 10. Se le conceden los bane- 
fiefes de loa artículos 4.° (caso 3,®), 7.® 
y 8®

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Dios guarde a V. I. muchos 
año?. Madrid, 28 de Octubre de 1927,

AUNO8
Señores Director general de Acción Se

dal y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo,

(Gasetas i.® Noviembre de 1927)

Núm, 994 ; ,
limo. Sr,: Debiendo celebrarse duran

te el próximo mes de Noviembre las 
elecciones para la reglamentaría reno* 
▼ación trienal de las Oámaras Oficíales 

de Comercio, Industria, y Navegac'ón 
del Reine,

S. M, el R«y (q. D. g.) se ha servido 
disponer se recomiende a estos organis
mos el más estricto cumplimiento da lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artí
culo 19 de! Reglamento orgánico apro
bado por el Real decreto de 14 de Marzo 
de 191,8 y se especifique bien que no 
pueden considerarse miembros de las 
Cámaras, a los efectos de ocupación de 
Io b cargos que constituyen la Mesa de la 
misma los Vocales cooperadores.

Lo que de Real orden comunico a 
V, L a lo» efectos oportunos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1927,

AUNOS
Ssñor Director general de Gom«rclo( In

dustria y Seguros.

Núm. 995
limo, Sr.: Da conformidad con lo que 

previene el artículo 6,® del Real decre
to do 17 de Octubre actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) es ha servido 
disponer que todas Jas Asociaciones de 
Inquilinos existentes en España envíen 
a la Dirección general de Comercio y 
Seguros una copia de sus Estatatos y 
de b u  Reglamento interior, si lo tuvie
ren, relación nominal de los asociados, 
con expresión del domicilio y profesión, 
y de la Junta directiva, más certifica
ción del Gobierno civil de la provincia 
de estar inscripta en el Registro de Aso
ciaciones,

Asimismo cumplirán con estos requisi
tos todas las Asociaciones de inquilinos 
que se vayan constituyendo en lo suce
sivo,

Las Asociaciones de inquilinos quedan 
obligadas a remitir al Ministerio anual
mente una copla de sus presupuístoa y 
de su liquidación, debidamente aproba
da, así como una Memoria explicativa de 
la labor realizada durante el año.

Es también obligación de las Asocia
ciones de inquilinos comunicar al Minis
terio cualquier modificación da sus Esta
tutos y de la composición de la Junta di
rectiva,

La Sección primera de lia Subdirec- 
clón de Oomerclo llevará el Registro que 
dispone el apartado A) del citado Real 
decreto y tramitará los asuntos que con 
las Asociaciones de inquilinos se rela
cionan.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conecimlente y efectos pro- 
cedentee. Dios guarde a V. I. ranchos 
años, Madrid, 29 de Octubre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, In

dustria v Seguros. •
(Gaceta 5 Noviembre de 1927)

SECCION PROVINCIAL

Núm, 2382
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 

DE PALMA DE MALLORCA
Bu virtud de la Autorización concedi

da 4 esta Junta por R«al orden de 6 de 
Septiembre último, la Comisión Perma
nente de la misma en sesión de 4 del ac
tual ha acordado el anuncio para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras del «Muelle para la Industria Pes
quera» en el contramuelle del Puerto de 
esta ciudad, cuyo presupuesto de contra
ta es de ciento dkz y nuave mil seiscien
tas ochenta y siete pesetas cincuenta y 
dos céntimos (119.687‘52),

Li subasta se celebrará en loe térmi
nos prevenidos en la instrucción de 11 
de Septiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis, Real orden de 30 de Oclubre 
de 1907, Ley de Hacienda de primero 
de Julio da 1911 y demás disposiciones 
vigentes, en Palma da Mallorca, auto la 
Comisión Permanente de la Junta de 
Obras de! Puerto, con asistencia del Re
presentante del Tribunal Supremo de 
Hacienda y del Notarlo que por uruo 
corresponda, en las oficinas de Ja Junta 

(Mar 71-2.®) a las once horts del siguien. 
te día hábil a los veinte dia», también 
hábiles, de haber aparecido este anuncio 
en 1» Gaceta de Madrid*, hallándose da 
man fieato para conocimiento dal públi
co, el presupuesto, pliegos de condicio
nes y pianos correspondientes en dichas 
oficinas,
^Se presentarán Jas proposiciones en 
pliego cerrado, expedido en papel sella
do de la class 6.a, con extricta sujeción 
al modelo adjunto, acompañadas del 
resguardo que acredite haber consigna
do previamente, como garantía para to
mar parte en la subasta, la cantidad de 
cinco mil novecientas ochenta y cuatro 
pesetas traínta y siete céntimos (5.984*37) 
(cinco por ciento del importe del presu
puesto) en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañar a cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el csso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los autoras de aquellas proposiciones 
y sí terminado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría de la Junta de Obras del Puerto 
de Palma de M»llorce, en las hora» há
biles de efie n», durante loa veinte días 
fijados en este anuncio.

Pliego de condiciones particulares 
y económicas

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y a las generales aproba
das por Real orden de 13 de Marzo de 
1903 han da regir en la contrata da las 
obras de «Muelle para la industria Pes
quera» en el contramuelle (Mollet) del 
puerto de Palma de Mallorca, cuyo 
presupuesto de contrata es de ciento 
diez y nueve mil seiscientas ochenta 
y siete pesetas cincuenta y dos cén
timos (119.687'52).
1,*—El rematante quedará obligado» 

otorgar la correspondiente escritura an
te el Notario Oficia), en Palma, dentro 
del término de treinta dias contados des
de la fecha de aprobación del remate y 
previo el pago de los derechos de Inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga* 
ceta de Madrid 7 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia donde radica la obra,
* 2.a—Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Palma en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico o en efec
tos da la Deuda Pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes el din 
por ciento del importe del presupuesto 
de contrata, con el aumento que prescri
be el Real Decreto de 26 de Julio de
1926, si hubiese lugar a él.

3 .*—La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los daños y 
perjuicios si los hubiere. ,

4 .a— Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de se
senta dias, a contar de la fecha de 1» 
aprobación del remate y deberán quedar 
terminadas en el plazo de diez meses, » 
contar desde la fecha en que se dé co
mienzo a los trabajos.

5 .a—Iodos los gastos de replanteo y 
liquidación serán de cuenta del contra
tista. ,
^6.*—Se acreditará mensualmente ai 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arrreglo a lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el 1°' 
geniero y su abono se hará en metáHco# 
por la Junta de Obras del Puerto, con 
el descuento de 1*30 por 100.

7 .a—El contratista oodrá desarrolla, 
los trabajos en mayor escala que la n»" 
cesaría para ejecutor las obras en •
tiempo prefijado. .

8 .a—Una vez terminadas las obre 
se devolverá la fianza con arreglo » 
dispuesto en el arliculo 65 del plí*g° 
condicione» generales.
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g,*—Bq  cumplimiento de lo dispuesto 
in el artículo 37 da U Ley de Presupues* 
t08 de 1895-96, todos los gastos de ins
pección y vigilancia que se ocasionen 
coa motivo de las obras, serán de cuen
te del contratista,

10 .a - El concteionarlo queda obligado 
e la observancia de lo establecido en al 
goal Decreto de 20 de Julio de 1902, so
bra contrato de trabajo con los obrero?.

11 .a- Le contratación de las obras In
dicadas se hará con arreglo a la Ley de 
catorce de Febrero de 1907, y en su vir
tud serán solamente admitidas las pro
posiciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en 
los casos que autoriza la vigente rela
ción de excepciones que se publica 
Banalmente en cumplimiento del artícu
lo segundo de dicha Ley.

12,*— Asimismo en la referida contra
tación se tendrá en cuenja el Reglamen
to vigente para la aplicación de la men
cionada Ley, y muy especialmente los 
siguientes arikulos de aquel:

Artículo 13. — Cuando se haya celebra
do sin ob:en«r postara o proposición ad
misible una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se convo
que con sujeción al mismo pliego da con
diciones que sirvió de base la primera 
VfZ,

Articulo 14.— En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el pre
cio de aquellos no exceda al de éstos 
más del diea por ciento del precio que 
iittale la proposición más módica. Siem
pre que el contrato comprenda produc- 
toa incluidos en la relación vigente y 
productos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En ta
les contratos la preferencia del produc
to nacional establecida por el párrafo 
precedente, cuando éste fuera aplicable 
c»^ará al la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del dies por 
ciento computado sobre el menor precio 
de loa productos no figurados en dicha 
relación anual.

Arlícu'o 15.—En todo caso las propo- 
tlcionas han de expresar los precios en 
moneda español», entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran- 
diarios en su caso, los demás Impuestos 

17 cualesquiera otroí gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

Artículo 16.— Siempre que productos 
ciclonales sean objeto de contrato adml- 
Dlatraiívo, el adjudicatario deberá dssig- 
Qer ios establecimientos propios o «genos 
le donde aquéllos hayan de prevenir. 8i 
Ul designación no constase en la propo- 
tictón del adjudicatario, habrá éste de 
hacerla por escrito con anterioridad a 
U formalizacióa del contrato sin perjui
cio de rectificarla o variarla a su volun
tad también por escrito, en lo sucesivo a 
8q  de que ios funcionarlos de la admi- 
ttlairacióo, o los delogados al efecto por 
¿ Comisión Protec ora de la Producción 
Nacional, puedan en todo tiempo fisca- 
litar la observación de las obligaciones 
contraídas. Los productos nacionales 
Asignados por el cou<ratlata deberán 
Permitir y facilitar la comprobación de 
Procedencia efectiva de los productos 

sean objeto de contrato con la Ad- 
^ínisuacíón,

Artículo 17.—Las autoridades y fun
cionarios de la Administración que otor- 
tuan cualetquiera contratos para servi
cios u obras públicas deberán cuidar de 
lu» coplas literales de tales contratos 
^an comunicadas Inmediatamente des

de celebrado, en cualquier forma, 
I directa, concurso o subasta) a la Oomi- 
^n Protectora de la Producción Na* 
^on»1, 
. 13.* Eu caso de accidente ocurrido a 
‘^operarios con motivo y en el ejerci- 
C10 de los trabijos para la ejecución de 
°°raw, el contratista queda obligado al 
^DopUmlerto de ios preceptos contení- 

en la Ley de accidentes del trebejo 

de fecha 10 da Enero de 1922 y del 
Reglamento para su ejecución.

14 .a Asimismo al contratista queda 
obligado a la observancia de lo precep
tuado en el Real decreto de fecha 21 de 
Enero de 1921, relativo al régimen de 
retiros obreros y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia.

15 .a Ea las obras objeto do esta 
contrata no tendrá carácter obligatorio 
la rescisión de la misma en los casos a 
que se refiere el artículo 52 del pliego 
da condiciones generales y será potesta
tivo por las partas contratantes, debien
do cualesquiera de ellas allanarse a la 
rescisión cuando la oira declaro que 
quiere ejercer su derecho de rescindir la 
contrato.

16 .a Gon arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 5.® de la Ley de 19 de Marzo de 
1912, se hace constar la existencia de 
crédito para pago de esta obligación y 
asi consta en certificación remitida por 
esta Junta de Obras del Puerto de Pal
ma de Mallorca a la Superioridad con 
facha 20 de Octubre último.

17 .a Guando a la licitación concurren 
sociedades acompañarán a su proposi
ción la cert'fieáclón que exige el Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923,

Moielo de proposición
D. N, Ni N. vecino de,,.,, según cé

dala personal número..... enterado del 
anuncio publicado con fecha.....de.,,,, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación tn pública 
sobasta de las Obras de «Muelle para la 
industria pesquera» en el contramuelle 
(MolleQ del Puerto de Palma de Mallor» 
c», se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con exiriela 
sujeción a los expresados requisito» y 
condiciones por la cantidad de..... (Aquí 
la proposición que se haga admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advlrtlendo que será dese
chada toda propuesta en que no se ex
presa determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que ee compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula),

(Fecha y firma del proponente)
Aprobado por la Comisión Permanen

te de esta Junta de Obras en sesión del 
día 4 de Noviembre de 1927,

Pa ma de Mallorca 5 de Nóv.embra 
de 1927.—El Presidente, Miguel Gerdá. 
—El Secretaifc, Luis Canal?,

Núm. 2383
COMITE PARITARIO

del gremio de Albañiles y similares de 
Palma de Mallorca

Aviso.—En cumplimiento de lo acor
dado por este Comité en sesión celebra
da el día 4 del actual, se pone en conoci
miento de los señores patronos pertene
cientes al gremio, estén o no federados, 
que antes del día 30 del presente mes 
deban presentar ante el Secretario del 
mismo D. Bartolomé Jordá, (Concepción 
11, de 9 a une), relación de jos obreros 
que tengan ocupados con expresión de 
categorías, nombres y apellidos, jornal, 
residencie, etc.

Palma 7 de Noviembre de 1927,—El 
Secretarlo de Oomílé, Bartolemé Jordá. 
— V.® B,°—El Presidente, Antonio Mon
eada.

No t a .—Las patronos que no tengan 
ningún operario presentarán la relación 
en blanco haciendo constar dicho extre
mo.

Núm. 2378
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Sab&sta para contratar la recaudación 
voluntarla y ejecutiva del reparto gene
ral de utilidades y aibitrío de inquilinato 
durante el actual año, con sujeción al 
pliego de condiciones que queda expues
to a tfectos de reclamación en la Secre
taría de esta Corporación todos los días 
laborables de dies a doce, hasta el diez 
del actual, a los efecios que determina 
el artículo 26 del Reglamento de 2 da 
Julio último; pasado dicho plazo ningu
na será atendida,

Caso de no presentarse reclamación 

alguna o que no fuera atendida la su
basta so celebrará el siguiente cía hábil 
a los veinte, contados desde el siguiente 
al que aparezca inserto este anuncio en 
al Bo l x t in  Of ic ia l  de esta Provínote, 
en el salón de sesiones de la Gasa Con- 
ilstorlal por medio de pliegos cerrados, 
que deberán ser presentados desde el 
día siguiente al en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al en que haya 
da celebrarse la subasta, de diez a doce,

Servirá de tipo el tres por ciento de 
la cantidad recaudada, debiendo hacer
se las proposiciones en pliego de papel 
sellado, y conforme al modelo que se 
inserta al final. La baja que se haga en 
la subasta será en baja del tipo seña
lado.

El depósito provisional qua habrán 
de constituir los ¡icitadores para tomar 
parte en la subasta será de doscientas 
pesetas y la definitiva de tres mil pese
tas, que deberán ser depositadas en la 
caja municipal.

Los poderes serán bastanteados por 
cualquier Letrado del Ilustre Colegio da 
Aboga os de Palma,

Gü b o  de presentarse dos o más propo
siciones iguales se verificará en el mis
mo acto licitación por pojas a la llana 
durante quince minutos y da persistir 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del remate.

Modelo de proposición
Don,..i.N.m.N,».,.vecino de.,,.,ente

rado del anuncio publicado en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  n.0...„fecha de,,,..de.....de 
..... y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de la recaudación 
del reparto general de utilidades y ar
bitrio sobro Inquilinato del aciuál añ?, 
se compromete a lomar a su cargo di
cha recaudación con extriota sujeción a 
l&s condiciones estipuladas per el pre
mio da cobranza de,... (en letras).

Fecha y firma del proponente
8on Servara 5 Nov embre do 1927.— 

Antonio dureda.- Bartolomé Fluxá, Se
cretarlo.

Núm. 2346
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el padrón sobre edificios y 
solares de este término municipal para 
el próximo año de 1928, queda expuesto 
al púb ico en la Secretaría da este Ayun
tamiento durante el ptezo de ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. de la provincia a «fectos de re
clamación.

Buñola a 2 de Noviembre de 1927,— 
El Alcalde, Lorenzo Homar,

Formado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre tes riquezas 
lústica y pecuaria de este término mu
nicipal para el próximo afio de 1928, es
tará expuesto al público en la SecretK- 
rís de este Ayuntamisnto durante el 
plazo de ocho días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de ’a provincia a 
efectos de reclamación.

Buñola a 2 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Lorenzo Homar.

Núm. 2362
Formada la matrícula índusírial de 

esta vilte, correspondiente al próximo 
año 1928, queda expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez ó ¡as hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O, de esta provincia.

Buñola a 2 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Lorenzo Homar.

Núm. 2347
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Ed ic t o ,—A tenor de lo dispuesto en 

•l articulo 489 del vigente Estatuto Mu
nicipal, el Ayuntamiento de mi presi
dan ote en sesión de su pleno celebrada 
el día de ayer ha procedido a la desig
nación de los Vocales natos d® lRa O®' 
misiones de evaluación del Repartimien
to General de utilidades resultando co
rresponder a los señores siguientes:

De la Parte BeaL—D, Antonio Ribas

3
Raus, D. Bartolomé Mir Atemafly, Don 
Jorge Fortuñy Moreguía y D. Clemente 
Verdaguer Tarradell&s

De la Parte Personal,— Patrcqu'a 
únlc»,—D, Mateo Togores M*ímó, Pá
rroco, D, Bartolomé Match Palou, Don 
Sebastián Nadal Serta y D, Jaime Pal
mer Martorel).

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de basa para las 
anteriores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
genera), advírtiéndosa qaa durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten por los 
interesados legítimos.

En Esporlas a 3 de Noviembre da 
1927. — El Alcalde, Bernardo Trias,— 
P, A, del A, P.—El Secretario, Joté 8a- 
bater.

Núm. 2361
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Gcnfecclcnada la matrícula industrial 
y do comerc'o para el próximo año 1928 
correspondiente a esta término munici
pal, estará de manifiesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días hábiles cornados desde el si
guiente al da la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Petra 5 Noviembre de 1927,—El Al
calde, O. Horrach,

ALCALDIA DE PETRA
Hallándose detenido en el Corral mu

nicipal de esta villa un burro, de unos 
diez años de edad, de color rubio con 
una faja negra en cruz y de unos eels 
palmos de alto,

Lo que se anuncia para que su dueño 
pueda reclamarlo en el plazo de ocho 
días, pasados los cuates se venderá en 
pública subasta en la Gasa Consistorial 
de esta vilte,

Petra 5 Noviembre de 1927,—El Al
calde, G. Horrach,

Núm, 2364
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMO3A

L* Comisión Municipal Permanente, 
en sesión del día 30 de Octubre último 
acordó contratar por medio de subasta 
pública para el próximo ejsrclcíclo de 
1928, los arbitrios municipales sobra 
exacción del consumo Vinos y Alcoholes 
y sobre ocupación puestos vía pública.

Lo que se anuncia en cumplimiento 
da lo dispuesto en el aitlculo 26 del Re
glamento para la contratación de las 
Obrae y Servicios a cargo de Entidades 
Municipate?, para general conocimiento 
& los efectos de reclamación por espado 
de 10 días contados desde el siguiente 
al de la inserción de esm anuncio en el 
B. O., pudísndo durante dicho plazo 
presentarse las reclamaciones que se 
quisieren, advlrtlendo que no ssrá aten
dida ninguna que se presento pasado 
dicho plazo.

Validemos» 4 de Noviembre de 1927, 
— El Alcalde, Antonio Lloren»,

Núm. 2377
En la Secretarla de esta Corporación 

estará expuesto al público con sus ante
cedentes el proyecto de presupuesto mu
nicipal extraordlnerio aprobado por te 
Comisión municipal permanente dentro 
del actual ejercicio, para atender gastos 
obras reforma Gasa Consistorial dentro 
del actual ejtrciclo de 1927, pudieudo 
quien quiera a tenor del art. 29 del Esta
tuto monlclpai de 8 de Marzo de 1924, 
dei art. 5.® del Reglamento de Hacien
da municipal de 23 de Agosto de 1924 y 
del articulo 63 del Reglamento de pro
cedimiento en materia municipal del 
mismo 23 de Agosto y año, formular 
ante este Ayuntamiento las reclamacio
nes u observaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de 8 días hábi
les con arreglo al artículo 295 del Esta
tuto y otros ocho siguientes con arreglo 
al are, 5,® del Reglamento do Hacien
da munlclpiti.

Validemos» 6 Noviembre de 1927,— 
El A’calde, Antonio Lloren».
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Núm. 2375 Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
RELACION de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de Minas se practicarán en los sitios y fechas 

que a continuación se expresan:

MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA _____________________ __MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN

Núm. Nombre del registro Parage en que radican Término municipal Nombre del registrador Vecindad Nombre Ducho Vocindad

DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 19 DEL 6ÍISMO

1519 San Pablo . . . Es Cabañal ..................... Selva . . . . i D. Pablo Garau Sampol | Selva > > »
1545 Margarita . . . Calzada o Rota Llarga . Búger . . . . | D. Pedro Bennasar Remés.* Buger • > >

DEL 20 DE XOVIEMBRE AL 25 DEL MISMO

1546 La Milagrosa . . Térras de Ca‘n Malondra. Binisalem-Alaró.j D. Abdón Bordoy Pastor | Palma San Pedro (n.° 246) y 
Reformada (n.° 168).

D. NarcisqBofill y Miró 
Granada.................Palma

DEL 26 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE

1542 San Buenaventura Son Baña .......................... Manacor . . • D. Antonio Fullana Durán.j Manacor * »
1547 San Bartolomé. Son Ramón..................... Id. . . | D. BartoloméMonerEguia.j Palma »

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento del art. 33 del Reglamento general para el régimen de la Minería.
Y no residiendo en esta Capital, ni teniendo en ella representante legal, los registradores D. Pablo Garau, D. ledro Lennasar y D. Uitonio bullana, se 

les hace por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  la citación que prescribe el art. 36 del mismo Reglamento.
Palma 5 de Noviembre de 1927.—El Ingeniero Jefe, R. Palacios.—V.° B.°—El Gobernador, Llosas.

Ntoú. 2363
AYUNTAMIENTO DE MEBOADAL
Confeccionad® la matrícul» industrial 

de alte término municipal par» el pró
ximo ejercicio de 1928, qued» desde hoy 
expuesta al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por convenien
te; en la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se formulen fuera 
del expresado término.

Mercadal a 3 de Noviembre de 1927. 
El Alcalde, P. L, Juan Mercadal.

Núm. 2365
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI
Formada la Matrícula industrial de 

este término para el próximo año de 
1928, queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación por térmico de diez 
días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Montulri 4 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Pablo Simeón.

Núm. 2366
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el repartimiento de la Con

tribución Territorial sobre ¡a riqueza 
rústica y pecuaria de este término mu
nicipal para el afio 1928, estará expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plaio de quin
ce días hábiles a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente anun
cio en el B. O. de esta provincia,

Ei Alcalde, Agustín Trobat.

Formado el Padrón de Edificios y So
lares de este término municipal para el 
año 1928, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

El Alcalde, Agustín Trobat.

Núm. 2367
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DL
Confeccionada la matrícula industrial 

de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1928, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaría de 
esta Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los Interesados examinarla y 
producir con motivo de la misma, cuan* 
tas reclamaciones tengan por conve
niente; en la inteligencia de que no po

drán ser atendidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Villafranca de Bonafiy 4 de Noviem
bre de 1927, — El Alcalde, Antonio Gayá.

Núm. 2368
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará de 
manifiesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio do quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

Vílbfranca de Boneñy 4 de Noviem
bre de 1927.—El Alcalde, Antonio G*yá.

Núm. 2369
Aprobados por este Ayuntamiento 

Pleno la Ordenanzas para la Imposición 
de las exacciones municipales, quedarán 
expuestas al público durante el pUzo de 
quince días a efectos da reclamación.

Las exacciones que han de nutrir el 
presupuesto de ingresos durante el pró
ximo ejercicio de 1928 y tres ejercicios 
roas consecutivos, son los siguientes:

Arbitrio con fin no fiscal sobre dormi
torios faltos de condiciones hfglénico-sa- 
nttarlos.—Expedición de placas.—Voz 
pública.-Licencias de construcciones, 
—Pesas y medidas.—Inspección de car
nes y pescados para el abasto público.— 
Desagüi en la vía pública.—Ocupación 
de la vía pública y puestos públicos.— 
Cesión del 20 por 100 sobre la Territo
rial Urbana.—Cesión del 20 por 100 so
bre la Contribución Industria! y de C.— 
Recargo municipal sobre la Territorial. 
— Recargo sobre la C. I. y de C.—Arbi
trio sobre la venta de bebidas,—Arbi
trio sobre el consumo da Id.—Arbitrio 
sobre el consumo de carnes.—Reparti
miento General.—Prestación personal.

Durante el plazo señalado la Comisión 
municipal permanente admitirá las re
clamaciones que formulen los interesa
dos legítimos.

Villefranca de Bonañy 4 Noviembre 
de 1927.—El Alcalde, Antonio G*yá.— 
El Secretorio, M, Capó.

Núm. 2370
AYUNT* DE SANTA MARGARITA
Formados los repartimientos de ¡a ri

queza rústica y pecuaria y el Padrón de 
edificios y solares de este término muni
cipal, para el próximo afio de 1928, per
manecerán expuestos al público a efec
tos de reclamaclóa en la Secretarla de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días contados desde el siguiente al 

de U Inserción del presente anuncio en 
el B. O. de to provincia.

Santa Margarita 4 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Monjo,—El 
Secretarlo, Guillermo Santandreu.

Formada la matricula Industrial y de 
comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1928, qued» expuesta al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento a efectos de reclamaclóa por tér
mino de diez días contados desde el si
guiente al de la publicación de este edic
to en el B O. de 1® provincia.

Santa Margarita 4 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Monjo.—El 
Secretarlo, Guillermo Santandreu.

Habiendo solicitado Don Antonio Da I- 
mau A’óa, el correspondiente permiso 
para Instalar en el edificio de su propie
dad sito en la calle de Antonio Maura 
89*41, un motor de gas pobre marca 
Wirtertur de 14 de caballos de fuerza 
para destinarlo a usos Industriales, la 
Comisión permanente de este Ayunta
miento en la sesión celebrada el día 29 
d« octubre último, resolvió someter di
cha petición a Información pública, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez dias, a contar desde siguiente al en 
que se publique este anuncio en el B. O, 
de la provincia, de conformidad con 
lo que determinan las disposiciones vl- 
gento?.

Santa Margadla 4 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Miguel Monjo,—Ei 
Socretado, Guillermo Santandreu.

Núm. 2371
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Hablando acordado este Ayuntamien

to la celebración de las subastas de los 
arbitrios llamados Pesas y Medidas, Pía- 
za Morcado y Vía Pública, Pescadería, 
Matadero, Corral Común y Muladar se 
anuncia ai público para que durante el 
plazo de ocho días puedan formularte 
las reclamaciones que se tengan por con
veniente.

L» Puebla 4 Noviembre 1927,—Ei Al
calde, Miguel Crespf. —El Sacreisrío, 
Gabriel Comas,

Núm, 2373 
a y u n t a mie n t o  d e a l a y o r  

Confeccionada la matrícula industrial 
de este término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1928, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan ios Interesados examinarla y 
producir con motivo da la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por convenien
te; en la diligencia de que no podrán ser 

atendidas tos que se formulen fuer» del 
expresado término.

Alayor a 2 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, L. Víllalonge.

. Núm. 2379
AYUNTAMIENTO DE FORMENTáRA

Terminado el repartimiento de la con
tribución terrtor'al por rústica y pecua
ria de este término, formado para el 
próx mo año de 1928, queda el mismo 
de manifiesto al púbúco en la Secreto
ria de este Ayuntamiento por espado 
de ocho días, a contar desde el siguien
te al de la fecha de su inserción en el 
B. O. de la provincia, a los efectos de 
reclamación, finido el cual, no podrá 
ser admitida ninguna.

Forme itera a 3 de Noviembre de 
1927.—El Alcalde, Francisco Mari.

Terminado el Padrón del Registro fis
cal de edificios y solares de este térmi
no, formado para el próx:mo «ño de 
1928, queda de manifiesto al público en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, a contar desde el sí* 
gu'enta al de la fecha de su inserción en 
el B, O. de la provincia, a los efectos 
de reclamación, finido el cual, no podrá 
ssr admitida ninguna, 
. Formentera a 3 de Noviembre d0 
1927.—E* Alcalde, Francisco Mari.

Formada la Matrícula industrial y d0 
Comarc’o de este término municipal, p»‘ 
ra el próximo ejercicio de 1928, estará 
expuesta al público a efectos de recia* 
mación en la Secretaria de este Ayonto* 
míen o, por término de ocho días, a con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B, O. da 
¡a provincia,

Formentara 3 de Noviembre da 192«' 
—El Alcalde, Francisco Mari.

Núm. 38^3
AYUNTAMIENTO DE MARON 

Extracto de loa acuerdos tomados por s*
Ayuntamiento pleno y Comisión mu
nicipal permanente durante el mes de 
Marzo de 1926.

Ayuntamiento pleno
Sesión extraordinaria de 1,° de marz» 

de 1926.—Presidió el Alcalde don Anto
nio Victory Taltavull, asistiendo l08,^' 
cójalas señores Dal Amo, Alvarez, Ta»' 
tavull, Monead», Poosetí, 
Méndez, Orfito, Escalas, Carreras, P°o 
Montanad, Síntas y Soetos.

Acuerdos: Aprobar el acta de la so01 
extraordinaria anterior, T r

Orear la Eicuela elemental del * . 
bajo con el personal docente de to ।*ct 
Escuela de estudios para obreros, uJe” 
en 13.500 pesetas anuales el gasto 03

M.C.D. 2022
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Suplemento al «Boletín Oficial» número 9503.
mo que su sostenimiento ba de ocasionar 
al Municipio; pedir subvenciones del Es» 
tadoy la Provincia para mejorar su fun
cionamiento; y designar como vocales 
de la Junta local de enseñanza Industria! 
a don Pedro Pone Vida!, abogado; don 
Francisco Morales Fernández, Ingeniero 
electricista, y don Nicolás Borrás Cardo
na, maestro de taller de Ingenieros mili
tares,

Solicitar de la superioridad la gradua
ción en cuatro clases de la primera Es
cuela Nacional de niños de esta ciudad, 
establecida en la calle de Alonso III, 
obligándose el Ayuntamiento a conti
nuar facilitando dicho local así como el 
menaje y el material que sea necesario 
y satisfacer los alquileres de las casas 
que habitan los maestros de la misma es
cuela.

Valorar en cincuenta pesetas el metro 
superficial los terrenos qua se han de 
agregar a la vi 1 pública con motivo de 
las edificaciones que se levantrrán en 
la calle de Hinnover.

Aprobar el presupuesto extraordina
rio formado para facilitar traba) 3 a los 
obreros en paro forzoso,

Sustituir, suprimiéndolo, el impuesto 
de consumos en 1,° de Julio de este año.

Y se levantó la secíón,
Comiiión munípal Permanente.

Sesión ordinaria de día 4 de marzo de 
1926.—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio Victory Taltavull, asistiendo los 
tenientes de Alcalde señores Dol Amo, 
Alvarez y Taltavul!.

Acuerdos: Aprobir el acta de le se
sión ordinaria anterior.

Aprobar el acta de la sesión oxiraor- 
dlaarla celebrada por el Ayuntamiento 
pleno el día 1,° del aciua).

Aprobar varias cuentas.
Aprobar la distribución de fondos pa

ra este mes.
Aprobar los extractos de Jas actas de 

las sesiones celebradas durante febrero.
Pagar el cupón vencido en 1.® del ac

tual del Empréstito de este Ayuntamien
to da 125.000 pesetas.

Quedar enterado de la comunicación 
de Energía E éctrlca, de esta ciudad, 
participando qua en 1.® de librero último 
y en virtud de convenio celebrado con 
la Eéjtrloa Mahonesa, ha traspasado 
a favor de esta entidad la Industria de 
producción de fl ildo eléetrice que esta 
bleoió en el local número 155 de la calle 
de Gracia.

Aprobar la lista da Compromisarios 
para la elección de Bañadores, que ha de 
regir durante este aña, incluyendo en 
la misma a don Orfsióbal Thomás Sit- 
ges, que satisfice por contribución a! 
Tascro 1.327 50 peseras y a don Jorge 
T Ládico que paga 636'42 pesetas.

Autor zar a den Alberto Carreras pa
ra traspasar a f*vor de don Antonio 
Carreras Bagur el k;osco número 11 del 
Marcado del Carmen,

Conceder licencia a doña Juana Vid«l 
Villa'muga para cambiar el marco da la 
puerta del escaparate de U cas» núme
ro 37 de la calle de Hannovar,

Fijar las tasas siguientes:
A la carne do cerdo fresca:
4 75 pesetas el K?, carne con hueso.
4 25 pesetas el K*. de costillas.
Al pan familiar:
P.ezas de dos k logramos 0*65 cénti

mos el k lo.
I lem de un ídem 0‘68 el k lo.
Item da medio Idem 0'35 el k lo.
Abonar por quincenas vaneadas, me

díante justífijante, a partir de! día 22 
de febrero último, los gastos que acre
dite haber realizado el contratista de 
las obras que se están efectuando an la 
plan de la Pescadería, teniendo en 
cuenta qua a juicio del soñor Arquitecto 
les ya realizadas son suficientes para 
garantir el cumpliento del contrato, y 
que, de no facilitar medios al señor 
B irnat, si se suspendieran las obras, 
quedarían sin trabajo los obreros ocu
pados en las mismas.

Sobre la m^sz: Iistancía del mélico 
municipal don 8 indago Maspoch Vives, 
interesando se dé cumplimiento al acuer
do que le afecta tomado por el Ayunta
miento en 11 de noviembre último.

Y se levantó sesión,

Sesión ordinaria del día ll^de marzo 
de 1926 — Presidió el señor Á'calde don 
Antonio Victory Taltavul), con asisten
cia de los tenientes de Alcalde señores 
del Amo, Conforto y Alvarez Margarlda.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas,
Aprobar las cuentas de gastos de los 

Establecimientos Municipales de Bmefl- 
cencía da febrero último, que resultan 
con un déficit de 18,152'63 pesetas.

Aprobar los siguientes resultados del 
impuesto de consumos de febrero último,

Pesetas

INGRESOS
Producto de 1.a Tarifa . . ,19.601'65
Idem de la 2.a ídem , . , . 3 816'94

Ga s t o s
Personal Bub*lterno । 
Otros geatoa . , , .

1 Dis t r ib u c ió n  
Cuota pare el Tesoro . . 
Líquido para el Municipio,

4 711*50
211'66

9.23711
9.257'58

Total Igual . . . , 23.418‘59

Inspección sanitaria sobre carnes ‘ frescas
P6MU8

Importa lo recaudado en los 
fielatos............................ 73532

Arbitrio sobre perfumería, dulcería y sal*
vados.

Suma lo recaudado. , , ,
Autorizar a don A'bariQ 

Pona, concesionario del k oado 
pa r 1 puesto número 12 del 
del Carmen, para traspasarlo 
do don Antonio Pona Fortnñy.

289'57
Carreras 
que ocu- 
Mercado 
a favor

Prorrogar has .a el 30 de Junio al con 
trato de arriendo que se tiene estipulado 
con don Agustín Fiorit para la recauda
ción del arbitrio sobre puestos de venta 
an los mercados y ocupación de a vi» 
pública,

Demostrar al Cronista de esta Univer
sidad, don Francisco Hernández 8*nz, 
el agradecimiento de esta Cjrporaclón 
por el obsequio que le ha huchi rega
lando un ejemplar da su folleto titulado 
«Li Colonia Griega establecida en Mi- 
hón durante el siglo XVIII»,

F jar en 3 25 peseUs el kilogramo la 
tasa de la carne vacuna con hueso, pro
pia, para cocido, a partir del día 15 del 
aciuaL

A! Abogado consultor: Iistancl&s de 
los señjres Mispoch y Mlr, mélicos de 
los Oamenteríoí y del HjspítaJ, relacio
nadas con el nombramiento que obla rie
ron en 1924 de Inspectores municipales 
de Sanidad.

Al P eno: Presupuesto Ordinario para 
1926*27, cuyo proyecto ha terminado la 
Comisión municipal permanente en se 
alón de hoy, acordando a la v^z expo 
nerlo al ptnüeo con los documentos qus 
lo acompañan,

Lis siguientes pliegos da condio.ones 
aprobados en la presenta sesión:

l.° Da arriando de las casetas nú
meros 2, 4, 5, 6, 15 y 17 del Marcado 
del Cirm m por el plazo qu? media des
de el 1,° de abril del año en curso al 3) 
de junio de 1931.

2° Dj venta del terreno formado 
por los Ulules del terraplén del campo 
de B jllavlsia.

3.° Dj venta del pequeño sobrante 
de terreno que forma U parcela propie
dad del Municipio situada en el ex remo 
del lado Eite del campo de Bjll&visU.

Eiterado: L1Cjm'.slóu muuioipal per- 
maueote acordó haberse encerado del 
escrito que ea nombre del vecino don 
Francisco Marquéj Preto presentó en 5 
del sc¡ual &1 ssñir Alcaide al Notarlo de 
esta residencia don Francisco Mercada! 
Pons, relacionado con las obras que el 
contratista don José Bernat Oimps esté 
efectúan lo en el punto de la plazi de 
Ejpañt donde se hi de levantar el nui- 
vo Mercado de Pescados,

Y se levantó la sis ón.
Sesión ordinaria del día 18 de marzo 

da 1926. — Sj celebró bajo la presidencia 
del Alcalde don Aatoulo Victory Ta U- 

vul), y asistencia do los Tenientes de Al
calde señores Dal Amo, Ojnforto y Al
varez Margarlda,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Nombrar celadores de la fuente da 

Santa Catalina a don Pedro Fiorit, apar
cero da s'hoit des Bañul y don Joan 
GomLí VillaloDg& que lo es de Sa Bavel 
Nava,
Conceder las licencias siguientes:

A don Jalma Triay, para colocar una 
canal conductora da aguas de lluvia de 
la casa número 12 de la calle de Bélgi
ca, por debajo de ¡a acera.
JA don Mateo T¿rré.« Borrás, para re
vocar la fachada número 51, de la calle 
de Orilla.
^Prorrogar hasta el 31 de mayo de 
este año el plazo pera tener treminadas 
las obras que, por contrata, se está efec
tuando en la Plaza de España para le
vantar la nueva Pescadería.

Dotar de gorras oficíales a), conductor 
y palafreneros del coche fúnebre, que 
sólo usarán en actos do servido.

Llamar calle de Barcelona y calle de 
Maúorcfr a las dos nuevas víat que e s  
conatrulrrán en el Parque de Ballavista.

Y se levantó la sesión,
Ayuntamisnto Pleno,

Saslón (xtraordínaria del día 18 ¿d 
marzo de 1926.—8o celebró bajo 1* pre
sidencia del Alcalde don Antonio Victory 
Taltavul!, con la asistencia da loa con 
cejzies señirad Del Amo, Conforto, A - 
varez, Ponseií, Oofiilona Orfila, Her
nández, Pons Montanad, Cardona, C»r 
raras, Méadez, S.ntes,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ex ;raordínarla anterior, '

Aprobar la tranífarencla da créiíto,
Aprobar los siguientes pliegos da 

condiciones:
Para el alquiler de las casetas núme

ros 2, 4, 5, 6, 15 y 17 del Mercado del 
Cirmen por el pieza que medía desde 
el 1.® de abril de 1926 al 30 de junio de 
1931.

Paral*, venia a perpe u d»d da loa 
talu les del Parque de Balíavista que dan 
sobre la Avenida da 1» Iidependmcia.

Y para la venta a perpetu dad de una 
parcela sobrante del Parque de Bella- 
vista,

Y se levantó la sesión.
Comisión Municipal Permanente

Síslón ordinaria del día 24 de marzo 
de 1926 -—Presidió el señor Alcalde don 
Antonio V.ciory Taltavul!, asistiendo los 
Tenientes de Alcalde señores Del Amó, 
Alvares Margarlda y TalcavuIL

Acuerdos: Aprobar el ata de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar el acta da la sesión ex.raor- 
dínaria celebrada por el AyunUmieúto 
pleno @118 actual.

Aprobar varias cuentas.
Facilitar una gorra nueva al sereno 

del Mercado del Carmen.
Satisfacer los haberes que vaya de

vengando don D egoGornés, dependíen 
te del Matadero, mientras continúi en
fermo.

Auío iz ir el ent erro en los dos grupos 
da nichos de nueva construcción situado 
uno en el lado Norte y otro en el Guste 
del nuevo ansanch 1 del C ;mantorio O Ató- 
líco de esta ciudad.

Proceder por las vías legales realizar 
la prestación personal.

C juslgnar en RCt» el agradecimiento 
de la Cjrporaolón municipal hiela las 
personas que volun:ariammte han re Jí- 
mido a metálico la prestación personal.

Conceder la licencias siguientes:
A don Juan O Ivés Garnés, para insta

lar un motor e éctríco do 1 Ó. F. en la 
casa número 58 de la calle da Rimls,

A don GniUermo Triay para afeetnar 
obras en el frontis de casa número 49 
da la calla de B isttón.

Aprobar el acta de recepción de la 
maquinaría Instalada en los pozos públi
cos de las calles de Campamento y Santa 
Eulalia y huerca del Hospital civil.

Traspasar a f*vor de la E éetrlca Ma - 
honeia 8. A. el contrato de explotación 
de las aguas de los pozos públicos muni
cipales citados en él párrafo amerior,

Qiedar enterado del Eial Djcrelo de 

8
20 de este mes (Gaceta 21) determinando 
el número de Delegados Gubernativos 
que quedarán a partir del día primero 
de abril próximo, asi como la forma de 
su nombramiento, cometido y emolumen 
tos,

Dirigir las sa icitudee eígufeo es: 
^á! señor Gobernador civil de Ja Pro- 
vinc-a para que delegua sus atribucio
nes del registro de automóviles de Me
norca en el señor Delegado del Gob'er 
no de S. M. en éuta. .

Al señor Gobernador civil para que 
delRgue en el s»ñor Delegado Especial 
de 8, M. en ésta b u s atribuciones sobre 
la expedición de pasaportes a los veci
nos y naturales de Menorca,

A! señor D rector Gañera! de Adueñas 
interesando el derribo del edificio y su 
reconstrucción en la huerta del mismo; o 
cuando menos a que se practique un re
corrido general del edificio.

Al señor D rector General de C*rabi- 
neros para que influya a conseguir loque 
se pide del de Aduanas y a que se haga 
lo propio con el Cuartel de Carabineros

A U Diputación provincial para que 
conceda 2.000 pese as del presupuesto 
próx mo p -ra los Rayos X Instalados en 
61 Hospital C vil.

A la mlsm* Diputación para que sub 
vene one con 6 000 pesetas del vigente 
presupuesto a Ja Escuela de Estudios 
especiales para Obreros,

Consignar en ac<a el más expresivo 
voto de gracias a fuvor del iniciador y 
de cuintos contrlbuyoron al éx to de la 
fuaoíóu dada el dU 29 del actual en el 
Tsatro, a favor de los Ejtablecim'.entQL 
Municipales de Benefi tenci».

Y se levan ó la sesión.
8salón ordinaria del día 30 de Muzo 

de 1926. - Presidió el señor Alcalde Dun 
Antonio V.ctory Taltavall, asistiendo los 
taníent s Sreg. Dal Amo y Mtrgarída.

Acuarios:—Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varías cuentas,
Quedar enterado de la comunicación 

del señor Delegado de H icíenla, parti
cipando habar recibido el ejemplar del 
presupuesto ex raord\uar!o Ir mudo por 
el Ayun amiento por pesetas 2 000 coa 
destino a pequsñ is obras para dar tra
bajo a la clase obrera,

Aijullcar en definitiva los arriendos 
de ¡*3 siguientes casetas del Mercado de 
Carmen:

Núnaro 14, a Dan Aaton o tlcovar 
Marey, hesta el 30 de Junio de 1941, con 
obligación da efAduar obras de mejora 
en al local,

Y baita el 33 de Junio de 1931 las:
Número, 2, a Dea ¡Auton o

Pegata»

Meliá Audreu, por, , . , , 1.600 00
Númaro, 4, a Djñ» Antonia

Pipis Fullana, por................... 3.060'00
Nú mero, 5, a Doñi M mue

la Navarro, por....................... 2 520'00
Número, 6, a Dan V.ceníe

G Alaben Felíii, por, . . , 5.045 00 
Número, 17, a Don Lorenzo

JjVjf Patrus, por.................... 970 00
Convocar nueva 8ubas¿a b*jo igual 

tipo y pliegos de condiciones para arren
dar la caseta número 15 del Mercado del 
O»rmen, que resultó sin postores,

Conceder las licencias siguientes:
A D Joaquín Gómez Fantova. nata 

ínetakr un mo or eléctrico de 1 Q F. en 
la casa d .° 3, de Ja caH» del Comercio,

A D a Agueda Fiorit Pons, par* cons
truir un horno de cocer pan en la casa 
númoro 58 de la calle de R^mia,

A D. Amado Pons Vidal, para cons- 
íru r uu k oseo en lo:i ouasios da vauía 
números 49 y 50 del Mercado dei CAr
men,

Aprobar el proyecto formado por el 
siñor Arqu teato parala coas rucción 
de una acera o palillo qm hj de condu
cir desde la entrada principal del Gj - 
meoterio a pórtico central de la ermita 
de Nuestra Señora de Gracia; efjomán
dose seguidamente esta ^onsirucción. Y 
aprobar el proyecto de aceras laterales, 
que se desalían en el mismo plano, a 
construir cuando lo permita la consigna
ción del presupuesto,

Delegar en el doctor D, Mateo Carre
ras Reura, Médico déla Bmeficieacla 
Municipal de Madrid, la representación

M.C.D. 2022



Múm. 2351
Ju z g a d o  d i 1.a in s t a n c ia  na in c a
Cédula de citación y empla^ im'ento

A D. Pablo BesUrd ViUalonga, cuyo 
paradero se Ignora, se hice saber: Q ie 
en providencia de esta ficha dictada 
por el Br. Juez de primara instancia de 
este partido, en el incidente de pobreza 
solicitado por Gabriel Bastar Villa’onga, 
tiene acordado se cite y emplaza a di
cho Pablo Be^tard, para que d@n?ro del 
término de nueva días comparezca en 
los autos y la conteste, con la preven
ción de que si no lo efjctua dentro de 
dicho plazo se sustanciará el incidente 
solo con el Sr, Liquidador dsl impuse o 
sobre derechos reales y transmisión de 
bienes de este partido, y 1« parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en dere
cho.

Iica 5 N)víembre de 1927,—El Store- 
t&río judicial, Pedro J. 8?rra.

Núm. 2384
Don José Ribas Mad, Jue; municipal de 

San Antonio Abad, Baleares.
H tgo saber: Q ia en méritos de los au 

tos juicio vsrbal civil, hay cjicucíónde 
sentencia, promovidos en este Juzgado 
por Antonio Torres Sala contra Lucas 
Costa R era, sobre pago de cantidad, se 
saca a pública subasta ñor término de 
veinte dia r siguiente flaca:

Una porción de tierra de secano con 
árboles, bosque y casa denominada Can 
L'uch Paig, situada en Sinta loés de 
de este término, de cabida una hictáraa 
Undante por Norte coa tierras de Miguel 
Boned R er», y tierras de la finca de qu» 
procede, por Este con las de María Bo
ned Ramón y tierras de la misma pro
cedencia, por Sar con las de José Ramón 
Prats Birnad, y por Giste con las de 
Miguel Bonel Riera.

Para el remate de dicha finca queda 
señalado el día veinte y tres da Noviem- 
obre a las once horas en la Sala Au llén
ela de este Juzgado municipal y las con
diciones bajo las cuales se verificará la 
subasta son las siguientes:

1 .a Servirá de tipo en la subasta, la 
t&sac ón que se dió a  la flaca qui es de 
mi! pesetas.

2 .a Na se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Para lomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el diez 
por ciento del valor de dicha inmueble 
en ¡a mes*, del Juzgado, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de subasta 
y posteriores.

4 a Sa entenderá que el rematante 
acepta las cargas existentes, como son 
el usufructo a favor da María R era 
R:era y legítimas a los hermanos del 
ejecutado.

San Antonio 27 Ocmbre de 192í . 
—Joié Ribas.—Vicente Ventara, Sacra- 
tario.

Núm. 2387
JUZGAIO MUNICIPAL DX B1N1SALKM 

Cédula de citación
En virtud do lo mandado en providen

cia de ayer por el señor Jusz municipal 
de esta VÜH en los autos juicio verbil 
clcíl, instados por Don Antonio Moyá 
Pons contra los h ataderos desconocidos 
de Jorga Mas, cuyo segundo apsllído se 
ignora, declarados en rebeldía, se cita a 
éstos por segunda y última vez para 
qua el día catorce de Noviembre próxi
mo & lai once harás, comparezcan anta 
este Juzgado, al objeto de absolver bija 
jaramente indeclsorio las posls'.ones for
muladas, bajo apercibimiento que ai no 
compareciesen de tenerlos por confesos 
en el contenido de las mismas.

Y dado su estado de rebeldía de los 
demandados dichos, expido la presente 
para su citación, qua se insertará en el 
Bo l z t in  Of io ia i. de esta provinel».

B.nisalem a veinticinco de Octubre de 
mil novecientos veinte y siete.—El Ba- 
cretario, José Pons.

Núm. 2888 
SUBASTA 

El día 17 de Noviembre a las 11 ho
ras, en la Notarla de D. Juan Alemafiy,

d«l Ayun!éttmienio para el Congreso Ii- 
ternacicn-d de Protección a la Icfancla 
y a la Maternidad que ha da celebrarse 
en aquella capital del 4 al 8 de Abril 
próx mo,

No haber por parte del Ayuntamiento 
inconvenienu en que D. Marcelino Baau- 
tll B abala efectúe obras de construcción 
de ü ü & canal para conducir las aguas 
sucias de la c&sa número 19 de la calle 
del Angel a la alcantaiilla que pasa por 
¡a misma.

Buscribsee por trlmastrss al D.arlo 
Oadal del M nisterio de la G ierra.

Asistir en Corporación a las festivida
des de Semana Swti.

Solicitar del señor Ministro del Traba
jo que el verificador de contadores de 
gas y electricidad de Menorca resida en 
Mshón, como hasta ahora ha sucedido.

Abonar al Contratista de las obras 
que 83 están efectuando en el nuevo Mer
cado de pescados el importe de la liqui
dación practicada por el Arquitecto.

Quedar enterado del precio fijado por 
la Junta Iasalar de Absstos, para el mes 
de Abril, a las harinas para pan femi- 
Bar, de 63 peseras los 100 kilogramos, 
qus no altera el precio prefijido para el 
pan mahonés

Da t  a conocer al público las tar-fea a 
que está sujeto el Arrendatario de1 ser
vido de coches fúnebres,

Al pleno:— Acuerdo tomado por la 
Junta da Representantes de los munici
pios de Menorca en reunión celebrada 
el 26 del actual para constituir la Man
comunidad de los Ayuntamientos de la

Para que interese de la Diputación 
provincial aumente el auxilio que viene 
concediendo a nuestros Eitab'.eclmíen’ofi 
Municipales de beneficencia.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por la Comisión munic.pal 

permanente, en sesión que celebró el día 
7 del corriente roes.

Mahón, a 9 da Abril de 1926.-6/ Se
cretario, Santiago Maspob.—V, B. —- 
El Alcalde, Antonio Víctor y.

Núm. 2350
Don Adolfo Fernán lev Moreda Martiney 

Ghacón, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a las personas o entidades que 
hayan resultado perjudicadas por el ha 
cho de habar sido falsificadas las etique
tas que se dirán, para que en plazo de 
diez días comparezcan ante este Juzga
do, a fia de recibirles declaración en el 
sumario que instruyo con el número 75 
del corriente año, a los cuales se les 
instruye por el presente del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Etiquetas o precintos falsificados 
Ctruocho Habana latimidad. 

Mallorquína,que dice, Juan March, 
dirección Glbraltar y Argel.

A. B. O. y el precinto del fabricante 
«Jiménez y Compañía de U Habana».

Precintos de garantía nacional de 
procedencia de la República de Oaba.

Etiquetas para paquetes de picadura 
maree A. B. C.

Etiquetas para paquetes de picadura 
marca Pelayo.

Etiquetas para paquetes de picadura 
marca Mallorquína,

E iqueta «Flor Fina Suarez Bok y 
C,a L'd».

Etiquetas marca la «Cubana», «Cer
vantes», «Antonio Fado», «La B ole o
te», «Ghantecler», «Arroz Hsbra», «Li 
Gaditana», «El Pelayo», «Tabaco Sua
ve», «Tabaco Fuerte», «Juan March, Gi- 
brabar y Argel», «La Savlllana», «Juan 
Savlgnon, G braltar».

Pues asi lo tengo acordado en el su* 
marlo que Instruyo con el número indi
cado sobre falsificación de etiquetas y 
marcas.

Y para qua sirva de citación y que
den iostruidas las personas o entidades 
perjudicadas del artículo 109 de la Liy 
de Eojaldamíento Criminal, expedido 
el presente en Palma a tres de Noviem
bre de mil novecientos veinte y siete.— 
Adolfo Fernáudes-Moreda.—El Secreta
rio, Juan Bastarde

Artículos q46 se citan
Servicio Subsistencias.— Harina fl >r 

20 Qims.—Item pan tropa 320 id.—Oa- 
bada 480 i i.—Paj i par» pienso 700 id. 
—Alfalfa (te que consuman los Cuer
pos).

Sarvicio Acuartelamiento.—Aceite ve
getal 60 litros,—Petróleo 800 id.—Car
bón vegetal 280 Qqms.—Carbón de cok 
50 id,— Laña en tronco 90 id.—P#ji pa
ra relleno 50 id. '

Palm ; 7 de Noviembre de 1927,—Por 
acuerdo de la Jante: E Comandanta de 
latení encía Secretar .o, Cipriano Santo- 
domingo.—V,® B,°—El Coronel Presi
dente, González dol Valle,

COMICION GESTORA
del Hospital Militar de Palma

Eu virtud de tes facultades qua con
cede la R. O. C. de 19 ds Noviembre de 
1924 (D. O n.° 263), sa abre concurso 
libra qua tendrá lugar el dta 21 a tas 12 
de te mRfiiü», en el Gobierno militar de 
esta tela, con objeto de adqu r r ios ar- 
lícutos qua se exar s &d . a continuación y 
en tes cantidades necasartae al servicio, 
con destino al Haspítal M I tar de esta 
P azs.

Los licitadores pueden desde lugo pre
sentar b u s obrt&a @u pliego cerrado en 
ta Secretarte da esta Junta de Piaz* ai* 
ta en el Gobierno M litar, Ptaz^ da Ata
razanas, en horás de oflaína, acompa
ñando muestras de los artículos y últi
mo recibo de ta contribución industrial.

El licitador a quton se le acepto una 
oferta qusda obligado a ingresar el ar
tículo o articulos dentro el plaza que se 
le orden» y si no lo hiciera, vendrán 
obligados a satisfacer ta diferencia qus 
en más resulte coa la compra que la 
Junta realíce, por su falta da entrega,

Los gastos de este anuncio, será a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreg o al importe de tas adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 2.a 15 litros, 
llera de 1.a 50 id.
Azú jar 60 K^s, 
Gafé 15 id. " 
Uxrbón antracita 4) Qims. 
Idem cok 25 id.
Id im vegetal 40 id. 
Garbanzos 40 Kgs, 
Jibón camúa 100 Id. 
Iden sosa 30 11.
Laña cortada y rajada 70 Qims.
Manteca de cerdo 40 Kgs.
Patatas 500 id.
Tocino 30 id.
Velas de esperma 10 id.
Carne limpia, Ooñaa, G«bollas, Daloo, 

Fruta, Gallinas, Ha aso da carne, H le
vos, Jamón, Locha da vacas, Piscado de 
1.a, Riñónos y Saaos, lo qus aa necesite 
para el consumí.

Palm» 7 de Naviambre de 1927.—Por 
acuerdo de 1» Junta: El Comandante de 
Intendancia Sacretario, C priano Santo- 
domingo-—V,° B °—El Gañera! Presí
deme, González del Valle,

Núm. 2345 
REQUISITORIA

do Milla Harnáudez o Fernández 
Amador, bija da Dáñalo y de CAndida, 
natural de Z uñara, provincia de Zimo- 
ra, da espado soltero; profesión Escri* 
b eata, de 27 añoi de eiad, estatura 
1*790, cotor sano, palo castaño, cejas al 
palo, ojia negros, nariz regular, boca 
regular, barba poblada, señas paríícu* 
tares ninguna, domiciliado últimamente 
en Guata, provincia de G tdiz, proceifid® 
por la falta grava de desorción; comp»' 
recerá en ei término de 30 días a contar 
desde 1» fecha de pub ícaclón en ei Bo- 
l b t ín  Of íOIAL de Palma da Mallorca y 
anta el Teniente Juez Iistructur de! Ter
cio de Extranjeros D. Florencio Radrl- 
guez Vaidés Molón, ratidente en Céata 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde. .

Céuta a 25 de Octubre de 19/7.—» 
Teniente Juaz Listructor, F.oreocie 
R.-Valdéj. 

..
PALMA—Ks o u il a Tipo g r a f ía *

calle de Gater n.e 5 tendrá lug&r ia su
basta voluntarla de la finca «O s ne Mi- 
yate» del térm no de Ma t t a Ix í, de cabi
da 18 Aréis 28 ceníláTa^ y será adjuii- 
cada si la mejor postara acomia. L'is 
títulos de propiedad de dicha finca están 
de manifiesto en te citada N Raría,

Núm. 2353
Don Cirios Coll y B.anca, Comandante 

de Infantería de M ít Id r , Juez lastruc- 
tor de) expediente instruido por pér
dida de la L'breta de inscripción Ms- 
rí ime ds Jaan Font O iver del trozo 
da asta capital,
Higo saber: Qie hablen io sufrido ex. 

travio el mencionado docomanto queda 
nulo y sin valor alguno incurriendo en 
responsabilidad la persona qua lo posea 
y no hag* entrega ds é\ en el Juzgado 
da instrucción de la Comandancia de 
Marina da esta provincia.

Palma a 3 de Noviembre de 1927.—Et 
Juez lastruotor, Carloi C>1L

Núm. 2352
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Qie debíanlo adquirir 

pira atenciones del referido Estableci
miento durante el mea de Diciembre 
próximo venidero las especies de ariíou- 
los que a continuación so expresan se ss- 
ñala el día 2 del mismo a las 11 de la 
mañana par* que las personas que de- 
saen interesarte en este servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Transpor
tes de esta Pxazt Santa Ana número 4 
sus proposiciones, con muestras de los 
artículos qua deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridos para el sumisaistro y en 
los precios de ellos comprenderse o sean 
obligados, a poner los arilouloa que 
ofrezcan al pie de los almacenes del ex
presado Establecimiento.

Mahón 2 de Noviembre de 1927. —Jo
sé Moreno,

Articulos que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con

sistente, Bates de kio1, Aceite brillante, 
Cabos de algodón, Aceite común y Car
bón vegetal.

Núm. 2376 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUABNIOtÓN DE MALLOB0A
Ea virtud da las facultades qus con

ceda la R. O C. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 21 a las 10 
y media da la mañana, en el Gobierno 
¡nlítar de esta Ida, con objeto da ad
quirir los articu os que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio, con destino al Parque 
de latendencla de esta Piaz»,

Las licitadores puaden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en ¡a Sacrataríá da esta Jauta de Piaz» 
sita en el Gobierno M litar, Pxaz» de 
Atarazanas, en horas da oficina, acom
pañando muastras de los artícuios y úl
timo recibo de te contribución industrial 
y p»ra las harinas, presentarán ios aná
lisis corresDondieutos hachas por un La
boratorio Oficial; no presentando aque
llas qua no reúnan las condiciones qua 
daterm na el R. D. de 14 de Saptíambre 
da 1920 (Gaceta de Madrid n.° 273).

El liclt&ior a quien se la acepte una 
ofsrta quid» obligado a ingresar el ar
tículo o artículos dentro el plazo que se 
le ordena y si no lo hiciera, vendrán obli
gados a satisfacer te diferencia qua ea 
más resulte con te compr» qus 1» Jauta 
realíce, por b u  f alta de entrega y Jo mis
mo el tas h trinas fuesen rechazadas por 
no reunir condiciones en la pruaba o los 
análisis no coincidieran con los da las 
muestras. Tolo lo cual harán constar 
en sus ofertas.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe do las adjudica
ciones; así como el de los análisis hachos 
por el Laboratorio Municipal de esta 
ciudad qua procederá a la admisión de- 
finítiya de lae harinas.

M.C.D. 2022


